
 
Comunicado  a la opinión publica  
 

El Comité Unitario de Paro del Departamento de Nariño en respuesta a las decisiones tomadas por el 

gobierno Municipal y el Concejo de pasto  con respecto a la privatización de la secretaria de transito municipal 

ante la opinión pública, expresa: 

El 4 de diciembre del presente año, la alcaldía municipal de pasto, envío un proyecto de acuerdo municipal 

para Privatizar  la secretaria  de tránsito  del municipio de pasto, al concejo de pasto;  con el argumento de 

una "modernización administrativa, organizacional y tecnología de la secretaria de tránsito y transporte del 

municipio", la administración local propone entregar en concesión por 20 años las actividades de manejo;  

Vulnerando el interés general y el patrimonio público,  la alcaldía  en cabeza del alcalde  de turno German 

Chamarro de la Rosa  y  sus aliados en el consejo quieren Privatizar una función pública, para aprovecharse de 

los recursos que administra Tránsito y Transporte.  

El  jueves  10 de diciembre de 2020, en horas de la tarde, vía virtual, se realizó  audiencia en el consejo 

municipal para tratar este tema; por el cual el Comité Unitario Departamental participa con la premisa de 

hacer una reflexión  que lo Público debe prevalecer por cualquier interés personal, denotando el grado de 

ignorancia de un concejo que No defiende  los intereses sustanciales a favor de todos los pastusos con 

democracia y equidad, desconociendo los procesos de análisis del proyecto, ocultándose en el tiempo  de 

socialización del proyecto, mirando que esta propuesta maneja intereses ; Lo que se puede extraer de esta 

propuesta, es un presunto  caso de corrupción local; sin ningún estudio previo y sin cumplimiento de los 

requisitos legales, lo que se pude concluir es que se pretende pagar favores políticos y a sectores  privados  

con los recursos que le pertenecen a la ciudadanía.  

El  viernes   11 de diciembre de 2020 con una votación de 14  votos a favor de la privatización  y 5  votos en 

contra se  aprueba este proyecto por parte del concejo de pasto, demostrando que la Privatización se permea 

en este gobierno municipal con intereses a terceros y negligencia;  Por ello,  el Comité Unitario Departamental 

de Paro, denuncia a los concejales  de la coalición mayoritaria  por su interés politiquero y de prebenda; así 

mismo a la actual administración de pasto encabeza del alcalde  de turno German Chamarro de la Rosa  por 

querer avasallar los derechos públicos por el interés privado y particular. 

Cumpliendo  nuestra función misional  el Comité Unitario Departamental  de paro solicita a la procuraduría y 

a la contraloría que adelante investigación contra la administración de pasto  y el concejo municipal  por el 

acto  administrativo de referencia  por graves inconsistencias; Igualmente,  invitamos  a la ciudadanía de Pasto 

a denunciar estos hechos y a manifestarse en contra de esta situación;  a exigir constitucionalmente nuestros 

derechos; por la dignidad de los trabajadores, el respeto a lo publico, la democracia participativa, incluyente 

y diversa, la paz y la justicia social.  

Pasto 17  de Diciembre de 2020. 
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